
REGLAMENTO INTERNO DE FONDO MUTUO BCI GLOBAL TITAN

Autorizado por Resolución Exenta N°209 de fecha 16/04/2009

Este documento recoge las características esenciales del fondo que se indica. No obstante, dichas características pueden ser modificadas

en el futuro, previa aprobación de la Superintendencia de Valores y Seguros. 

I)   INFORMACIÓN GENERAL SOBRE FONDOS MUTUOS

Un fondo mutuo es un patrimonio integrado por aportes de personas naturales y jurídicas para su inversión en valores de oferta pública y

bienes que el D.L N°1.328 permite, que administra una sociedad anónima por cuenta y riesgo de los partícipes o aportantes.

 Los fondos mutuos y sus sociedades administradoras se rigen por las disposiciones contenidas en el D.L. N°1.328 de 1976, en su

Reglamento, el D.S. N°249 de 1982, en el reglamento interno de cada fondo y en la normativa emitida por la Superintendencia de

Valores y Seguros, organismo al cual compete su fiscalización. Asimismo, se aplican a estas entidades las disposiciones legales y

reglamentarias relativas a las sociedades anónimas abiertas,   y las disposiciones contenidas en el Título XXVII de la Ley N°18.045, en

caso de que la sociedad administradora se hubiere constituido como administradora general de fondos.

II)   IDENTIFICACIÓN DEL FONDO

Nombre del Fondo : FONDO MUTUO BCI GLOBAL TITAN

Tipo de Fondo : Fondo Mutuo Mixto Extranjero - Derivados

Lo anterior no obsta a que en el futuro, este fondo pueda cambiar de clasificación, previa
aprobación de la Superintendencia de Valores y Seguros, lo que se informará al público en
la forma establecida en el número 4 de la sección IV del presente reglamento. El cambio de
clasificación podría implicar cambios en los niveles de riesgos asumidos por el fondo en su
política de inversiones.



Sociedad Administradora : BCI ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA  GENERAL DE FONDOS S.A.

III)   INFORMACIÓN SOBRE LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA

BCI ASSET MANAGEMENT ADMINISTRADORA  GENERAL DE FONDOS S.A., en adelante "la Administradora", se constituyó

por escritura pública de fecha 07/01/1988, otorgada en la notaría de Santiago de don HUMBERTO QUEZADA MORENO. Su

existencia fue autorizada por Resolución Exenta N°036 de fecha 16/03/1988, de la Superintendencia de Valores y Seguros. La

Administradora se encuentra inscrita en el Registro de Comercio de Santiago a fojas 6068 número 3234 del año 1988.

IV)   CARACTERÍSTICAS DEL FONDO

1. Política de Inversión

1.1 Objetivo

El objetivo del fondo mutuo Bci Global Titan es ofrecer una alternativa de inversión para aquellas personas naturales y jurídicas

interesadas en participar del potencial crecimiento que experimenten las mayores empresas del mundo, conforme a su capitalización
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bursátil, manteniendo al menos el 60% de sus activos invertido directa o indirectamente en acciones o títulos representativos de éstas, de

los emisores señalados; en cuotas de fondos de inversión abiertos o cerrados que en sus carteras contemplen mayoritariamente

inversiones en las citadas empresas; en títulos representativos de índices, entendiéndose por tales aquellos instrumentos financieros

representativos de la participación en la propiedad de una cartera de acciones o de instrumentos de deuda cuyo objetivo sea replicar un

determinado índice.

 

1.2 Tipo de inversionista al cual está dirigido el fondo

Personas naturales o jurídicas que tengan un horizonte de inversión de mediano y largo plazo,  que busquen un fondo mutuo que invierta

en las empresas de mayor capitalización mundial, conforme su objetivo, con el propósito de obtener rentabilidades acordes con el nivel

de riesgo que conlleva la política de inversiones del fondo. Por lo anterior, estos inversionistas deberán tener un perfil de alta tolerancia

al riesgo con inversiones en otras alternativas, que les permita conformar un portafolio  de inversión balanceado, que incluya distintos

fondos mutuos u otros instrumentos financieros.

 

1.3 Política específica de inversiones

a) Instrumentos elegibles

El fondo podrá invertir en instrumentos de deuda de corto plazo, instrumentos de deuda mediano y largo plazo e instrumentos de

capitalización. En todo caso, a lo menos el 60% del activo del fondo se invertirá en instrumentos de capitalización, con un límite

máximo del 100% del activo del fondo.

Para efectos de lo anterior, se atendrá a las definiciones contenidas en la Circular N°1.578 de 2002 de la Superintendencia de Valores y

Seguros o aquella que la modifique o reemplace.

Los instrumentos de emisores nacionales en los que invierta el fondo deberán contar con una clasificación de riesgo BB,N-2 o superiores

a éstas, a que se refieren los incisos segundo y tercero del artículo 88 de la Ley N°18.045.

La clasificación de riesgo de la deuda soberana del país de origen de la emisión de los valores emitidos o garantizados por un Estado

extranjero o banco central, en los cuales invierta el fondo, deberá ser a lo menos equivalente a la categoría B, a que se refiere el inciso

segundo del artículo 88 de la Ley N°18.045. Esto, conforme a lo dispuesto en la Circular N°1.217 de 1995, o a la que la modifique o la

reemplace.

Los valores emitidos o garantizados por entidades bancarias extranjeras o internacionales  en los que invierta el fondo,deberán contar

con una clasificación de riesgo equivalente a BB,N-2 o superiores a éstas, a que se refieren los incisos segundo y tercero del artículo 88

de la Ley N°18.045.

Los títulos de deuda de oferta pública, emitidos por sociedades en los que invierta el fondo deberán contar con una clasificación de

riesgo equivalente a BB,N-2 o superiores a éstas, a que se refieren los incisos segundo y tercero del artículo 88 de la Ley N°18.045.

Condiciones Especiales:

Países en que se podrán efectuar inversiones y monedas en las cuales se expresarán éstas y/o que se podrá mantener como disponible, en
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la medida que cumplan con las condiciones, características y requisitos establecidos para ello por la Superintendencia de Valores y

Seguros, mediante la Circular Nº 1.400 de 1998.

El fondo podrá invertir en aquellos países que, conforme a las normas de la Superintendencia de Valores y Seguros, sean elegibles para

efectuar inversiones por cuenta de fondos mutuos chilenos. No se considerarán para estos efectos requisitos o condiciones adicionales a

las establecidas por la Superintendencia de Valores y Seguros.

País Moneda Mínimo - Máximo

Argentina Peso Argentino 0% - 100%

Bolivia Boliviano Boliviano 0% - 100%

Brasil Real Brasileño 0%- 100%

Estados Unidos de Norteamérica  Dólar de Estados Unidos de Norteamérica 0%- 100%

Colombia Peso Colombiano 0% - 100%

Ecuador Dólar de Estados Unidos de Norteamérica 0% - 100%

México Peso Mexicano 0% - 100%

Perú Nuevo Sol Peruano 0% - 100%

Paraguay Guaraní Paraguayo 0% - 100%

Uruguay Peso Uruguayo 0% - 100%

Venezuela Bolívar Venezolano 0% - 100%

Bermudas Dólar de Bermuda 0% - 100%

Bahamas Dólar de Bahamas 0% - 100%

Canadá Dólar Canadiense 0% - 100%

China Renmimby Chino 0% - 100%

Corea del Sur Won Coreano del Sur 0% - 100%

Eurozona Euro 0% - 100%

Islas Caimán Dólar de Islas Caimán 0% - 100%

Japón Yen Japonés 0% - 100%

Reino Unido Libra Esterlina 0% - 100%
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Suiza Franco Suizo 0% - 100%

Este fondo podrá mantener, transitoriamente, saldos disponibles en las monedas indicadas, que excedan el 40% del activo del fondo

hasta un máximo de 5% por sobre ese porcentaje, es decir, hasta un 45% del activo del Fondo producto de compras y ventas efectuadas

con el propósito de reinvertir, por un plazo máximo de 30 días.

 

Limitaciones o prohibiciones a la inversión de los recursos:

La Política no contiene restricciones a la inversión en valores emitidos y/o garantizados por sociedades que no cuenten con los

Mecanismos de Gobierno Corporativo, descritos en el artículo 50 bis de la Ley 18.046.

 

b) Política de inversión en instrumentos derivados y realización de otras operaciones autorizadas

 

La administradora, por cuenta del fondo, podrá celebrar contratos de Opciones, Futuros y Forwards, conforme a lo señalado en el

numeral 10 del artículo 13 del D.L. Nº 1.328 del 1976, con la finalidad de cobertura e inversión, en las condiciones y sobre los activos

objeto establecidos en la NCG Nº 204 del 2006, o aquella que la modifique o reemplace, siempre que éstos cumplan los requisitos

exigidos por dicha normativa.

Los activos objeto para las operaciones de productos derivados serán tasas de interés e instrumentos de renta fija, índices y acciones,  de

acuerdo a lo establecido en el número 3 de la Norma de Carácter General Nº 204 de 28/12/2006, o aquella que la modifique o reemplace,

debiendo cumplirse con los límites generales contemplados en el numeral 5. de la normativa antes señalada, conforme a lo siguiente:

1) La inversión total que se realice con los recursos del fondo mutuo, en la adquisición de opciones tanto de compra como de venta,

medida en función del valor de las primas de las opciones, no podrá exceder el 5% del valor del activo del fondo mutuo.

Los excesos producidos por fluctuaciones de mercado o por otra causa justificada podrán mantenerse hasta por un plazo de 90 días,

contado desde la fecha en que se produjo dicho exceso. No obstante lo anterior, si la inversión supera el 10% del valor del activo del

fondo mutuo, el exceso sobre este porcentaje deberá regularizarse a más tardar el día siguiente de producido.

2) El total de los recursos de un fondo mutuo comprometido en márgenes o garantías, producto de las operaciones en contratos de

futuros y forwards que mantengan vigentes, más los márgenes enterados por el lanzamiento de opciones que se mantengan vigentes, no

podrá exceder el 15% del valor del activo del fondo mutuo. Cualquier exceso que se produzca sobre este porcentaje deberá ser

regularizado al día siguiente de producido.

3) El valor de los activos comprometidos en el lanzamiento de opciones de venta no podrá exceder el 5% del valor del activo del fondo

mutuo.

Para estos efectos, se entenderá por valor de los activos comprometidos en el lanzamiento de opciones de venta, a la sumatoria del valor

de los precios de ejercicio de las opciones lanzadas por el fondo.

Los excesos producidos por fluctuaciones de mercado o por otra causa justificada podrán mantenerse hasta por un plazo de 30 días,

contado desde la fecha en que se produjo dicho exceso. No obstante lo anterior, si los activos comprometidos superan el 10% del valor

del activo del fondo mutuo, el exceso sobre este porcentaje deberá regularizarse a más tardar el día siguiente de producido.

4) El valor de los activos comprometidos en el lanzamiento de opciones de compra no podrá exceder el 50% del valor del activo del

fondo mutuo. No obstante lo anterior, sólo podrá comprometerse hasta un 5% de los activos del fondo, en el lanzamiento de opciones de

compra sobre activos que no forman parte de su cartera contado.
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Para estos efectos, se entenderá por valor de los activos comprometidos en el lanzamiento de opciones de compra, a la sumatoria del

valor de los precios de ejercicio de las opciones lanzadas por el fondo.

Los excesos producidos en el lanzamiento de opciones de compra, sobre activos que no forman parte de la cartera contado, generados

por fluctuaciones de mercado o por otra causa justificada, podrán mantenerse hasta por un plazo de 30 días, contado desde la fecha en

que se produjo dicho exceso. No obstante lo anterior, si los activos comprometidos superan el 10% del valor de los activos del fondo

mutuo, el exceso sobre este porcentaje deberá regularizarse a más tardar el día siguiente de producido.

Las operaciones de productos derivados deberán cumplir con los límites específicos señalados en los números 7 al 9 de la Norma de

Carácter General N°204 del 28/12/2006 o la que la modifique o reemplace.

La sociedad administradora, por cuenta del fondo, podrá realizar operaciones de venta corta y préstamo de acciones en las cuales  están

autorizados a invertir los fondos. La política del fondo al respecto será la siguiente:

1. Características generales de los emisores

El fondo podrá realizar operaciones de venta corta y otorgar préstamos de acciones en las cuales esté autorizado a invertir.

Todo sin perjuicio de las demás restricciones que se establezcan en esta materia y a las instrucciones que respecto de la materialización

de este tipo de operaciones imparta la Superintendencia.

2. Tipo de agentes mediante los cuales se canalizarán o a quién se realizarán los préstamos de acciones

Los agentes a través de los cuales se canalizarán los préstamos de acciones, serán corredores de bolsa chilenos o extranjeros, según

corresponda.

3. Organismos que administrarán las garantías que deben enterar los vendedores en corto

Los organismos que administrarán las garantías involucradas en operaciones de venta corta y préstamos de acciones, serán

exclusivamente bolsas de valores chilenas o extranjeras, según corresponda.

4. Límites generales

La posición corta que el fondo mantenga respecto de las acciones de un mismo emisor, no podrá ser superior al 10% del valor del

patrimonio del fondo y respecto de acciones emitidas por entidades pertenecientes a un mismo grupo empresarial, no podrá exceder del

25% del valor de su patrimonio.

5. Límites específicos

   Porcentaje máximo del total de activos que podrá estar sujeto a préstamo de acciones: 50%

   Porcentaje máximo del patrimonio del fondo que se podrá mantener en posiciones cortas: 50%

   Porcentaje máximo del activo del fondo que podrá ser utilizado para garantizar operaciones de venta corta: 20%

Este fondo tiene previsto operar con instrumentos financieros derivados y actuar como vendedor en corto de acciones, con la
finalidad de cobertura y como inversión. Estos instrumentos implican riesgos adicionales a los de las inversiones de contado por
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el apalancamiento que conllevan, lo que les hace especialmente sensibles a las variaciones de precio del activo subyacente y puede
multiplicar las pérdidas y ganancias de valor de la cartera.

La Administradora por cuenta del fondo podrá realizar operaciones de compra con promesa de venta de instrumentos de oferta pública,

en consideración a lo dispuesto en la Circular N°1.797 o aquélla que la reemplace. Las operaciones sobre instrumentos de deuda

emitidos por emisores nacionales sólo podrán efectuarse con bancos, que tengan una clasificación de riesgo de sus títulos de deuda de

largo y corto plazo, a lo menos equivalente a las categorías nacionales A y N-2 respectivamente, de acuerdo a la definición señalada en

el artículo 88 de la Ley N°18.045. Las operaciones sobre instrumentos de deuda emitidos por emisores extranjeros sólo podrán

efectuarse con bancos nacionales o extranjeros que tengan una clasificación de riesgo de sus títulos de deuda de largo y corto plazo, a lo

menos equivalente a las categorías nacionales A y N-2 respectivamente, de acuerdo a la definición señalada en el artículo 88 de la Ley

N°18.045.

Los límites de inversión en instrumentos adquiridos con promesa de venta, serán aquellos señalados en el numeral 4.1 de la Circular

Nº1.797 del 2006, o la que la modifique o reemplace.

Los instrumentos que pueden ser adquiridos con promesa de venta, serán respecto a los siguientes instrumentos de oferta pública:

1) Títulos de deuda emitidos o garantizados por el Estado y el Banco Central de Chile;

2) Títulos de deuda emitidos o garantizados por bancos e instituciones financieras nacionales;

3) Títulos de deuda emitidos o garantizados por el Estado o el Banco Central de un país extranjero;

4) Títulos de deuda emitidos o garantizados por entidades bancarias extranjeras o internacionales que se transen en mercados locales o

internacionales.

5) Títulos de deuda inscritos en el Registro de Valores

c) Diversificación de las inversiones respecto del activo total del fondo

Tipo de instrumento




 %Mínimo




%Máximo




Inversión directa o indirecta en aquellos títulos o instrumentos de acuerdo a lo señalados en el

numeral 1.1 del Título IV del presente reglamento interno (objetivo).




 60




100




Instrumentos de Deuda




 0




40




Instrumentos de Capitalización




 60




100




Instr. capitalización, Emisor extranjero

Títulos  representativos  de  índices  de oferta pública de transacción bursátil que representen la

propiedad de una cartera de acciones, emitidos por emisores extranjeros, señalados en el numeral

1.5 de la Circular N° 1.217 de 1995.




 0




100




Otros valores de oferta pública  emitidos por emisores extranjeros que autorice la SVS




 0




50




6 de 15



Acciones de transacción bursátil emitidas por sociedades o corporaciones extranjeras o títulos

representativos de éstas, tales como ADR`s




 0




100




Cuotas de fondos de inversión cerrados, entendiendo por tales aquellos fondos de inversión

constituidos en el extranjero, cuyas cuotas de participación no sean rescatables, señaladas en el

numeral 1.5 de la Circular N° 1.217 de 1995.




 0




100




Cuotas de fondos de inversión abiertos, entendiendo por  tales  aquellos fondos constituidos en el

extranjero cuyas cuotas sean rescatables, señaladas en el numeral 1.5 de la Circular N° 1.217 de

1995.




 0




100




Instr. capitalización, Emisor nacional

Acciones de  sociedades anónimas abiertas que cumplan con las condiciones para ser

consideradas de de transacción bursátil




 0




100




Acciones de Sociedades anónimas abiertas  de las referidas en el Inciso segundo del numeral 2.

del artículo 13 del D.L. N° 1.328 de 1976.




 0




10




Cuotas de participación  emitidas por fondos de inversión cerrados, de transacción bursátil de los

regulados por la Ley N° 18.815




 0




100




Instrumentos de Deuda, Emisor extranjero

Otros valores de oferta pública, de deuda de emisores extranjeros que autorice la

Superintendencia de Valores y Seguros




 0




40




Títulos de deuda  emitidos o garantizados por entidades bancarias extranjeras o internacionales

que transen en los mercados locales o internacionales.




 0




40




Títulos de deuda emitidos  por sociedades o corporaciones extranjeras




 0




40




Títulos de deuda emitidos o garantizados por el Estado o por Bancos Centrales de un País

extranjero




 0




40




Instrumentos de Deuda, Emisor nacional

Títulos de deuda de Securitización correspondientes a un patrimonio de los referidos en el Título

XVIII de la ley N° 18.045




 0




25




Otros valores de oferta pública de deuda, de emisores nacionales que autorice la

Superintendencia de Valores y Seguros




 0




40




Títulos de deuda emitidos o garantizados por bancos e instituciones financieras nacionales




 0




40




Títulos  de deuda emitidos o garantizados por el Estado o el Banco Central de Chile




 0




40




d) Diversificación de las inversiones por emisor y grupo empresarial
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Límite máximo de inversión por emisor




: 10% del activo del fondo

Límite máximo de inversión en cuotas de un fondo de inversión extranjero




: 25% del activo del fondo

Límite máximo de inversión en títulos de deuda de securitización correspondientes a un

patrimonio de los referidos en el Titulo XVIII de la Ley N°18.045




: 25% del activo del fondo

Límite máximo de inversión por grupo empresarial y sus personas relacionadas




: 25% del activo del fondo

2. Remuneración de la administradora y gastos de cargo del fondo

a) Remuneración de la administradora:

Serie Clásica: La remuneración de la sociedad administradora atribuida a esta serie será hasta un 5,75 % anual IVA incluido, la que se

aplicará al monto que resulte de deducir del valor neto diario de la serie antes de remuneración, los aportes de la serie recibidos antes del

cierre de operaciones del fondo y de agregar los rescates de la serie que corresponda liquidar en el día, esto es, aquellos rescates

solicitados antes de dicho cierre.

Serie APV: La remuneración de la sociedad administradora atribuida a esta serie será hasta un 1,8% anual exento de IVA, la que se

aplicará al monto que resulte de deducir del valor neto diario de la serie antes de remuneración, los aportes de la serie recibidos antes del

cierre de operaciones del fondo y de agregar los rescates de la serie que corresponda liquidar en el día, esto es, aquellos rescates

solicitados antes de dicho cierre.

Serie Alto Patrimonio: La remuneración de la sociedad administradora atribuida a esta serie será hasta un 2,75 % anual IVA incluido, la

que se aplicará al monto que resulte de deducir del valor neto diario de la serie antes de remuneración, los aportes de la serie recibidos

antes del cierre de operaciones del fondo y de agregar los rescates de la serie que corresponda liquidar en el día, esto es, aquellos rescates

solicitados antes de dicho cierre.

 

b) Comisiones:

Serie Clásica y serie Alto Patrimonio

La suscripción de cuotas en las series de cuotas Clásica y Alto Patrimonio, darán derecho a la sociedad administradora a cobrar una

comisión de colocación de cuotas, diferida al rescate, aplicada sobre el 90% del monto original del aporte, en función de su permanencia

según la siguiente tabla.

Tiempo de Permanencia Comisión (IVA incluido) % de Cuotas Liberadas de Cobro

1 a 30 días  1,80% 10%

31 a 60 días 0,90% 10%

61 a 90 días 0,40% 10%

Más de 90 días 0,00% 100%

Para todos los efectos, se considerará que los aportes de mayor antigüedad son los primeros en ser rescatados.

Aquellos partícipes que rescaten cuotas, total o parcialmente de estas series, las cuales sean invertidas en otros fondos mutuos

administrados por esta sociedad, que tengan contemplado en su Reglamento Interno comisiones de colocación de cuotas diferidas al
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rescate y sin que medie entrega del importe de los rescates al partícipe, quedan liberados del cobro de comisión de colocación de cuotas

a que hubiere lugar. En este sentido, para efectos de cálculo de la permanencia de las suscripciones de cuotas en estos nuevos fondos se

considerará la fecha de aporte en el fondo mutuo original. Lo anterior, para el caso que el fondo mutuo desde el cual se efectúa el

rescate, contemplare alguna estructura de comisiones diferidas al momento del rescate, en función de la permanencia de la inversión.

Serie APV:

No contempla el cobro de comisión de colocación de cuotas.

c) Gastos de cargo del fondo:

Todos los gastos atribuibles al Fondo, ya sean directos o indirectos serán de cargo de la Sociedad Administradora, la que obtendrá su

reembolso por medio de la remuneración establecida en el presente Reglamento Interno. No obstante lo anterior, el fondo, conforme a la

normativa vigente, se regirá tributariamente según las leyes de los países en los cuales invierta, entendiéndose que, si eventualmente se

debe pagar impuestos por las ganancias obtenidas en distintas inversiones realizadas por el fondo, estos gravámenes serán de cargo de

éste y no de la sociedad administradora.

3. Suscripciones y Rescates

a) Condiciones Generales

1. El fondo será avaluado diariamente de acuerdo a la legislación vigente y los aportes se representarán

    por cuotas expresadas en Pesos de Chile. Las cuotas de una misma serie son de igual valor y características.

2. El fondo contempla las siguientes series de cuotas: 

Serie




Características Valor Inicial Cuota

   APV La Serie de cuotas APV tendrán por objeto exclusivo la constitución de Planes de Ahorro

Previsional Voluntario, establecidos en el Decreto Ley 3.500. En las operaciones de suscripción y

rescate de esta serie, no se contempla la utilización de los sistemas de transmisión remota.




1000

   AltoP La Serie de cuotas Alto Patrimonio, se destinarán para aquellos partícipes que no requieran

suscribir un plan de Ahorro Previsional Voluntario. El aporte deberá ser mayor o igual a

$50.000.000 (cincuenta millones de Pesos de Chile). Las operaciones de suscripción y rescate de

esta serie, podrán realizarse mediante el sistema de transmisión remota, vía electrónica utilizando

la Red World Wide Web (Internet), o a través de Sistemas Telefónicos (Planta Telefónica),

sistemas que podrán ser provistos directamente por la Administradora o por Agentes Colocadores

autorizados.




1000

   Clasi La Serie de cuotas Clásica, se destinarán para aquellos partícipes que no requieran suscribir un

plan de Ahorro Previsional Voluntario. El aporte deberá ser mayor o igual a $5.000 (cinco mil

Pesos de Chile). Las operaciones de suscripción y rescate de esta serie, podrán realizarse

mediante el sistema de transmisión remota, vía electrónica utilizando la Red World Wide Web

(Internet), o a través de Sistemas Telefónicos (Planta Telefónica), sistemas que podrán ser

provistos directamente por la Administradora o por Agentes Colocadores autorizados.
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El aporte recibido se expresará en cuotas del fondo, utilizando el valor de la cuota correspondiente al mismo día de la recepción si éste se

efectuare antes del cierre de operaciones del fondo o al valor de la cuota del día siguiente al de la recepción, si el aporte se efectuare con

posterioridad  a dicho cierre.

Este fondo contempla los siguientes planes especiales de suscripción de cuotas.

b.1) Descuento por Planilla: Consiste en una modalidad de suscripción y pago mensual de cuotas o periodicidad alternativa que se

indique en el Anexo N° 1 del Contrato de Suscripción de Cuotas, denominado Autorización de Inversión Periódica, por un determinado

monto en pesos o unidades de fomento, efectuada a través de un descuento que hace un empleador, de las remuneraciones de un

empleado, para ser invertido en el fondo mutuo a nombre de éste último. Para dichos efectos, el empleado Inversionista deberá instruir a

su empleador, el cual, será agente colocador de la Sociedad Administradora, para que descuente de su remuneración, mensualmente o

con la periodicidad que se indique, dicho monto y lo entere en el Fondo Mutuo en la fecha establecida en la autorización. La calidad de

Agente Colocador, no será necesaria cuando la suscripción de cuotas sea producto de la contratación de Planes de Ahorro Previsional

Voluntario.

El empleado inversionista deberá completar la mencionada Autorización de Inversión Periódica, firmando la cláusula de descuento por

planilla en señal de autorización. En dicha cláusula se consignará el tiempo de duración del descuento y el nombre del empleador

autorizado para efectuarlo.

El inversionista podrá poner término a esta modalidad de aportes en cualquier momento, revocando dicha autorización, avisando por

escrito al empleador y otorgando copia de ésta a la Sociedad Administradora. Asimismo, se pondrá término a esta modalidad cuando el

trabajador deje de prestar servicios para el empleador o cuando se cumpla el tiempo de duración consignado para el descuento.

b.2) Cargo en Cuenta Corriente Bancaria, Cuenta Vista Bancaria, o Cuenta de Tarjeta de Crédito. Consiste en una modalidad de

suscripción y pago mensual o periodicidad alternativa que se indique en el Anexo N°1 del Contrato de Suscripción de Cuotas, por un

monto determinado en pesos o unidades de fomento, efectuada por una persona a través del cargo en alguna de las cuentas antes

mencionadas de la cual sea titular. Para ello el inversionista deberá instruir al Banco o a la respectiva Administradora de Tarjetas de

Crédito mediante un mandato, para que mensualmente o en la periodicidad definida en la Autorización de Inversión Periódica, se cargue

en su Cuenta Corriente, Cuenta Vista, o Tarjeta de Crédito el monto acordado y éste sea enterado al Fondo Mutuo. El cargo

correspondiente será efectuado el día establecido por el partícipe siempre y cuando existan fondos disponibles en las cuentas, líneas o

tarjetas, según corresponda.

El inversionista debe completar el Anexo N°1 del Contrato de Suscripción de Cuotas, autorización de Inversión Periódica, firmando en

señal de autorización, la cláusula de Cargo en Cuenta Corriente, Cuenta Vista, o Tarjeta de Crédito, según corresponda.

En dicha cláusula se consignará el tiempo de duración, fechas del cargo y el nombre del Banco o Administradora de Tarjeta de Crédito

autorizado a efectuarlo.

El inversionista podrá poner término a estas modalidades de aportes en cualquier momento, revocando dicha autorización, dando aviso

por escrito a su mandatario de este hecho. Asimismo, se pondrá término a estas modalidades, en caso de cierre de la Cuenta Corriente o

cuenta vista, respectiva, o se dé término al Contrato de Tarjeta de Crédito.

En todos los sistemas especiales antes indicados, el aporte se entenderá efectuado en el día del mes o del período indicado en la

Autorización de Inversión Periódica antes del cierre de operaciones del fondo y la calidad de partícipe será adquirida en el momento en

que la sociedad reciba el aporte, en conformidad a lo establecido en el artículo segundo del Decreto Ley N° 1.328 de 1976 y sus

modificaciones posteriores y en el artículo décimo tercero del Decreto de Hacienda N° 249, publicado en el Diario Oficial del 29 de

Julio de 1982 y por las instrucciones impartidas por la Superintendencia de Valores y Seguros mediante el numeral 2 de la Circular

N°1.579 de 2002 o la que la modifique o reemplace.
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Ahora bien, si eventualmente el aporte es recibido con posterioridad al cierre de operaciones de fondo o en un día sábado, domingo o

festivo, el aporte se tendrá por efectuado el día hábil bancario siguiente, antes del cierre de operaciones del fondo.

Los aportes que correspondan a Planes de Ahorro Previsional Voluntario, deberán cumplir con las disposiciones señaladas en la NCG Nº

226 del 2008, o aquella que las modifique o reemplace, debiendo el partícipe manifestar su voluntad mediante la suscripción del

formulario denominado Selección de Alternativas de Ahorro Previsional Voluntario, definido en la normativa antes mencionada.

b.3) Operaciones de Suscripción y Rescate de Cuotas a través de Internet u otros Sistemas de Transmisión Remota

Las operaciones de suscripción y rescate de la serie de cuotas Clásica y Alto Patrimonio, podrán realizarse mediante el sistema de

transmisión remota, vía electrónica utilizando la Red World Wide Web (Internet), o a través de Sistemas Telefónicos (Planta

Telefónica), sistemas que podrán ser provistos directamente por la Administradora o por Agentes Colocadores autorizados. 

La suscripción y rescate de cuotas por medio de los sistemas antes señalados, estará regulada por un contrato inicial de suscripción y

rescate de cuotas, el cual regirá para todas las operaciones que se realicen por dichos mecanismos, debiendo éste señalar los aspectos

relevantes de los sistemas a utilizar, en conformidad a las disposiciones contenidas en la Circular N°1.538 de 2001, o la que la modifique

o reemplace.

Los procedimientos deberán impedir que tanto el originador como el destinatario, en su caso, desconozcan la autoría de las transacciones

o mensajes y la conformidad de su recepción, debiendo utilizarse mecanismos de acceso al sistema y al tipo de operación, que permitan

asegurar su autenticidad e integridad.

b.3.1) Suscripción y Rescate de cuotas a través de Internet.

b.3.1.1) Partícipes que podrán utilizar el mecanismo y requisitos que deben cumplir previamente para realizar operaciones.

Podrán operar bajo esta modalidad todos los partícipes de algún fondo mutuo administrado por esta administradora y/o todas las

personas naturales o jurídicas que cumplan con los siguientes requisitos:

• Que mantengan vigente cuenta corriente, cuenta vista o tarjeta de crédito en el Banco de Crédito e Inversiones, u otro banco o entidad

financiera de las cuales sean titulares.

• Que previamente tengan firmado el Anexo N°2 del Contrato de Suscripción de Cuotas, denominado Contrato de Suscripción y Rescate

de Cuotas a través de Sistemas de Transmisión Remota, que se contempla en la Circular N°1.633 de 2002 o en la que la modifique o

reemplace.

• Que sean residentes nacionales y sujetos a tributación nacional. (que posean R.U.T.)

b.3.1.2) Mecanismos que permitirán la identificación de los partícipes.

El acceso al sistema y la identificación de los partícipes se realizarán mediante la utilización del RUT y su clave secreta, proporcionada

por la sociedad administradora o por el agente colocador, según corresponda. Esta clave es personal e intransferible, por lo que el

partícipe asume todas las consecuencias de su divulgación, mal uso o uso indebido por terceros, liberando a la administradora de toda

responsabilidad por tal efecto.

En el instante de recibida una solicitud de suscripción o rescate por este medio, la administradora o el agente colocador, según

corresponda, deberá comunicar al partícipe el número, fecha y hora asignada a dicha solicitud. Para tales efectos, la fecha y hora de

recepción será la que conste en la base de datos del dispositivo electrónico empleado.
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b.3.1.3) Momento en que se entenderán efectuadas las solicitudes.

Se considerará como día y hora de recepción de las solicitudes tanto de suscripción y/o rescate de cuotas, aquella que conste en la base

de datos del dispositivo electrónico empleado, que permita acreditar fehacientemente la oportunidad en que dichas operaciones fueron

solicitadas.

Los aportes que se reciban por las suscripciones realizadas por este medio, se expresarán en cuotas del fondo de acuerdo a las

condiciones establecidas en la letra a) del artículo 13 del D.S. N°249 de 1982 y las instrucciones impartidas mediante la Circular

N°1.579 de 2002, según sea el tipo fondo mutuo que se trate.

Las solicitudes de suscripción y/o de rescate que sean efectuadas en los días sábados, domingos o festivos y las realizadas los días

hábiles con posterioridad al cierre de operaciones del Fondo, se considerarán para todos los efectos legales, como recibidas por la

administradora el día hábil bancario siguiente, antes del cierre de operaciones del fondo.

b.3.1.4) Mecanismos de recepción de los aportes por solicitudes de suscripción y/o liquidación y pago de los rescates de cuotas.

Para el caso de las solicitudes de suscripción por estos medios, el partícipe deberá indicar en el recuadro A) Aceptación del Anexo N°2

del Contrato de Suscripción de Cuotas del fondo, el mecanismo de recaudación que se utilizará para la entrega del aporte, cuales son,

cargo en la cuenta corriente, cuenta vista o tarjeta de crédito del banco o si el aporte corresponderá a recursos provenientes del rescate

desde otro fondo mutuo.

El aporte se entenderá efectuado cuando por efecto del cargo en cuenta corriente, cuenta vista o cuenta de tarjeta de crédito, el valor

correspondiente sea efectivamente percibido por el fondo, fecha en la cual deberá ser convertido a cuotas e inscribir la participación en el

Registro de Partícipes del Fondo, en conformidad a lo señalado en el literal b.3.1.3) anterior.

En la eventualidad que el partícipe no mantenga fondos disponibles en el medio de recaudación seleccionado, la solicitud de inversión no

será cursada, sin responsabilidad para la administradora o el agente colocador y no generará obligación alguna para el partícipe.

En lo que dice relación con la liquidación y pago de los rescates, solicitados mediante estos sistemas, serán aplicables las condiciones

específicas contenidas en la letra c) del numeral 3. del Título IV del presente Reglamento Interno y se pagarán en Efectivo mediante

Cuenta Corriente Bancaria u Otra Cuenta de Depósito.

b.3.1.5) Mecanismos alternativos de suscripción y rescate, frente a fallas o interrupciones de los sistemas.

El sistema deberá contener los mecanismos físicos y lógicos de seguridad para controlar que se ejecuten todas las operaciones que se

inician, debiendo estar en condiciones de detectar cualquier alteración o intervención a la información transferida, entre el punto en que

ésta se origina y aquél en que es recibida por el destinatario.

En caso de fallas o interrupciones de este sistema, la sociedad administradora y/o el Agente Colocador dispondrá de todos los elementos

que permitan materializar dicha operación, debiendo contar con mecanismos alternativos tales como formularios preimpresos de

solicitudes de suscripción y rescate, a disposición de los clientes en el domicilio de la sociedad o en las sucursales de sus agentes

colocadores, manteniendo además a disposición de los clientes, toda información exigida por la normativa vigente que deba entregarse a

los partícipes al momento de efectuar una suscripción o rescate de cuotas, pudiendo los partícipes concurrir personalmente y solicitar

directamente el aporte o rescate según corresponda.

b.3.1.6) Suministro de Información a los partícipes.

Al ingresar al sistema, el sistema proporcionará al partícipe toda la información relevante exigida por la normativa vigente que la

sociedad debe entregar a los partícipes en forma previa o al momento de efectuar una suscripción o rescate de cuotas y que el partícipe
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declara conocer, según corresponda al fondo mutuo en el cual se está solicitando la suscripción.

De igual forma, los partícipes en todo momento contarán con información proporcionada por la administradora en la página Web

www.bci.cl, relativa a una descripción de los distintos fondos, sus carteras de inversión con dos días de antigüedad, los últimos estados

financieros publicados, una ficha técnica actualizada y el reglamento interno de cada uno de los fondos mutuos administrados por la

sociedad.

b.3.1.7) Término de situación contractual de estos sistemas

La modalidad de operación por Internet tendrá una duración indefinida hasta que una de las partes decida ponerle término, la que deberá

ser notificada por escrito a la otra parte. La notificación que efectúe la sociedad administradora o el agente colocador autorizado se hará

por carta certificada al domicilio del partícipe y éste se entenderá notificado al quinto día hábil del despacho de dicha carta. Por el

contrario, si es el partícipe el que pone término, bastará con una simple notificación por escrito y la sociedad o el agente colocador se

entenderá notificado, desde la recepción de la notificación en sus oficinas.

b.3.2) Suscripción y Rescate de Cuotas a través de Servicio de Atención Telefónico o de Planta Telefónica.

Para efectos de las solicitudes de aportes y/o rescates que los partícipes efectúen por este sistema telefónico, serán aplicables todas las

condiciones señaladas en los literales b.3.1.1), b.3.1.3), b.3.1.4), b.3.1.5), b.3.1.6), b.3.1.7) y las que a continuación se señalan:

b.3.2.1) Los mecanismos que permitirán identificar a los partícipes corresponderán a la verificación de su RUT, una clave de

identificación, que será informada al momento de la firma del Contrato Inicial de Suscripción por medios remotos que regulará todas las

inversiones posteriores que por dicho mecanismo se efectúen y/o preguntas básicas sobre otros datos personales que sean conocidos

solamente por el cliente, que permitan tener la certeza de una autenticación efectiva. Toda la información relevante relacionada con las

operaciones antes mencionadas, que el partícipe realice por este medio, quedará grabada en el sistema telefónico, en archivos

electrónicos que se mantendrán debidamente custodiados por el tiempo que las disposiciones legales dispongan.

b.3.2.2) Las operaciones que para estos clientes se realicen deberán ser efectuadas solamente a través de sus ejecutivos titulares;

corresponderán a operaciones efectuadas solamente con cuentas de las cuales el cliente sea titular, si corresponde; no se cursarán

operaciones a terceras personas y los pagos de rescate que se efectúen con documentos, deberán ser nominativos al cliente.

b.3.2.3) En la información relevante que el partícipe entregue debe quedar establecido el fondo mutuo, la serie de cuotas correspondiente

y monto de la inversión y/o rescate que el partícipe está solicitando, definiendo claramente cual será el mecanismo de recaudación que se

utilizará para la entrega del aporte o el medio de pago instruido para el caso de un rescate de cuotas. Para efectos de lo anterior, el

partícipe deberá dejar claramente establecida la cuenta corriente, cuenta vista o tarjeta de crédito, que utilizará ya sea para las inversiones

o rescates, si correspondiere.

b.3.2.4) El tratamiento dado a los aportes y los rescates de cuotas será el que se contempla según los términos establecidos en el literal

b.3.1.3) precedente. En el evento que el aporte se efectúe mediante cargo automático del monto del aporte en cuenta corriente, tarjeta de

crédito o cuenta vista bancaria, u otra de similar naturaleza, dicho cargo deberá contar con la autorización del cliente. Del mismo modo,

los rescates solicitados por el cliente a través de este mecanismo podrán ser pagados en efectivo, mediante Cuenta Corriente Bancaria u

Otra Cuenta de Depósito.

c) Rescate de cuotas

Cualquier partícipe tiene derecho, en cualquier tiempo, a rescatar total o parcialmente sus cuotas del fondo.

Sin perjuicio de lo anterior, el partícipe podrá programar rescates, caso en el cual ejercerá su derecho en una fecha determinada, distinta

a la fecha de presentación de la solicitud de rescate correspondiente, la cual deberá constar expresamente en la solicitud.
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Los rescates se solicitarán de la siguiente forma:

Las solicitudes de rescate se dirigirán por escrito al Gerente General de la Sociedad, y se presentarán en sus oficinas o en la de los

Agentes que hayan sido autorizados por la Sociedad para recibirlas, o mediante la utilización de los sistemas alternativos a través de

canales remotos, en las condiciones señaladas en los literales b.3.1) y b.3.2), anteriores.

Los partícipes podrán efectuar rescates programados, es decir el partícipe puede ejercer su derecho en una fecha determinada, distinta a

la fecha de presentación de la solicitud de rescate, por lo cual podrá suscribir la solicitud correspondiente, dando instrucciones precisas y

claras de que dicha solicitud deberá ser cursada por la Sociedad Administradora en una fecha distinta y determinada en ese momento por

el partícipe.

Si la solicitud del rescate es presentada antes del cierre de operaciones del fondo, en la liquidación de la solicitud de rescate se utilizará

el valor de la cuota correspondiente a la fecha de recepción de dicha solicitud o a la fecha en que se dé curso al rescate, si se trata de un

rescate programado. Si la solicitud de rescate es presentada con posterioridad al cierre de operaciones del fondo, se utilizará el valor de

la cuota del día siguiente al de la fecha de recepción.

Tanto para efectos de la suscripción de cuotas como para el rescate de las mismas, se considerará como hora de cierre de operaciones del

fondo a las 16:00 horas.

El pago de los rescates se hará en dinero efectivo en Pesos de Chile, dentro de un plazo no mayor de 10 días corridos, contado desde la

fecha de presentación de la solicitud pertinente,  o desde la fecha en que se dé curso al rescate, si se trata de un rescate programado,

pudiendo la administradora hacerlo en valores del fondo cuando así sea exigido o autorizado por la Superintendencia de Valores y

Seguros.

Tratándose de rescates que alcancen montos que reprensenten un porcentaje igual o superior a un 20% del valor del patrimonio del
fondo  , se pagarán dentro del plazo de 15 días, hábiles bancarios contado desde la fecha de presentación de la solicitud de rescate, o
de la fecha en que se dé curso al rescate, si se trata de un rescate programado. Para estos efectos, se considerará el valor del
patrimonio del fondo correspondiente al día anterior a la fecha de solicitud de rescate o a la fecha en que se curse el rescate, si se
trata de un rescate programado.

Asimismo, cuando la suma de todos los rescates efectuados por un partícipe en un mismo día, sea igual o superior al monto
precedente señalado, la administradora pagará los siguientes rescates de cuotas que, cualquiera sea su cuantía, efectúe el mismo
partícipe dentro del mismo día, dentro del plazo de 15 días hábiles bancarios contado desde la fecha de presentada la solicitud de
rescate o desde la fecha en que se dé curso al rescate si se trata de un rescate programado.
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4. Información relevante al partícipe y al público en general

Cualquier modificación que en el futuro se introduzca en el presente reglamento, con el fin de aumentar la remuneración de la sociedad

administradora y los gastos de operación que puedan atribuirse al fondo, una vez aprobada por la Superintendencia, será comunicada al

mercado por medio  de la publicación de un aviso destacado en el diario electrónico El Mostrador o, en ausencia de éste, en el Diario

Oficial. La modificación comenzará a regir luego de 15 días contados a partir de la fecha de la publicación.

Asimismo, cualquier modificación que se introduzca a este reglamento, con motivo de un cambio en el nombre, el tipo o
definición o en la política de inversiones, una vez aprobada por la Superintendencia, será comunicada al público en la misma
forma antes señalada y comenzará a regir una vez transcurrido igual plazo. Además, en una fecha no posterior a la publicación
del aviso, la sociedad administradora informará las modificaciones directamente a los partícipes, por correo. La información
especificará el contenido de cada uno de los cambios que se introduzcan al presente reglamento interno.
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5. Otros aspectos relevantes

a) Contabilidad

La contabilidad del fondo se llevará en Pesos de Chile, razón por la cual tanto los activos, los pasivos y el valor del patrimonio del fondo

se expresarán en esa moneda, independientemente de la moneda en la cual se efectúen las inversiones de los recursos del fondo.

b) Contratación de servicios externos

En virtud, de las disposiciones contenidas en los incisos tercero y cuarto del artículo 9° del D.L. N° 1.328 y el artículo segundo del D.S

N° 249 de 1982, la sociedad administradora estará facultada para conferir poderes especiales y/o celebrar contratos por servicios

externos, para la ejecución de determinados actos, negocios o actividades necesarias para el cumplimiento de su giro. En este sentido se

establece que los gastos que se deriven de la contratación de servicios externos, serán de cargo de la administradora, con excepción de

aquellos señalados en la letra c) del numeral 2. del Título IV del presente reglamento, que serán de cargo del fondo.

c) Otros

c.1) Los aportes que constituyan Planes de Ahorro Previsional Voluntario, están acogidos al régimen tributario del artículo 42 bis de la

Ley de la Renta, y No podrán acogerse simultáneamente a lo señalado en la letra A del artículo 57 bis de la misma, de acuerdo al Oficio

Ordinario Nº 3.928 del 11.08.2003 del Servicio de Impuestos Internos.

c.2) La Sociedad Administradora podrá, en todo momento, determinar libremente la Remuneración de Administración que aplicará, de

forma independiente, a cada una de las series, con la sola condición de no sobrepasar las cifras tope establecidas para cada una de dichas

series.  No obstante lo anterior, la Sociedad Administradora llevará un registro completo con la Remuneración de Administración

aplicada diariamente a cada serie, el cual deberá estar a disposición de los partícipes que deseen consultarlo; la información de ese

registro poseerá una antigüedad máxima de 2 días. Asimismo, la Sociedad Administradora informará, en las publicaciones trimestrales

de cartera del Fondo Mutuo, la Remuneración de Administración promedio ponderada de cada serie de cuotas, computándose para ello

las remuneraciones de administración que diariamente fueron aplicadas durante el período trimestral que se informa.

c.3) Conforme a lo dispuesto en la circular N° 1740 del 18 de enero 2005, los cambios que se efectúen a las disposiciones del presente

reglamento interno, cuando corresponda, comenzarán a regir luego de 15 días contados desde la fecha de publicación del aviso mediante

el cual se informe al mercado sobre las modificaciones realizadas. Durante el período transcurrido entre la publicación de las

modificaciones y la entrada en vigencia de las mismas, los partícipes del fondo tendrán derecho a rescatar las cuotas que hubieren

suscrito antes de la fecha de dicha publicación, sin que les sea aplicable deducción alguna por concepto de comisión de colocación

diferida al rescate, si la hubiere.
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